
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., tres de octubre de dos mil veintitrés.  

  

PERTENENCIA Rad. No. 11001310302720200026200 

  

Teniendo en cuenta la profesional en derecho Laura Ximena González Suárez 

renuncia al poder conferido por los demandantes LUIS EDUARDO GRISALES 

SKINER, ROSA MARIA VARGAS, ELVIRA GUARACA CASTAÑEDA, JAIRO 

CORTES PINZON, PAULINA DIAZ BARRETO, DAISSY GARZON TAFUR 

previamente a su aceptación acredítese que se realizó la comunicación de la 

renuncia a sus poderdantes  inc. 4° del art. 76 del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

  

  

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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